
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 86308 

Acta 42 

 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

JUAN CARLOS SUÁREZ ARTEAGA VS CARLOS 

GIOVANNY ARANGO GÓMEZ Y OTROS. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y 

revisado el expediente se observa que a folios 30-31 del 

cuaderno del Tribunal se encuentra acreditada la calidad de 

abogado del doctor DIEGO ANDRÉS GARÍA MURILLO. 

 

Por lo anterior, acéptese la renuncia presentada por el 

doctor DIEGO ANDRÉS GARÍA MURILLO, identificado con 

T.P. 169908 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

opositora EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL-IBAL E.S.P. 

OFICIAL, en los términos y para los efectos del memorial que 

obra a folios 4-5 del cuaderno de la Corte. 
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Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado por separado como opositores a: 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL IBAL E.S.P. 

OFICIAL, CARLOS GIOVANNY ARANGO GÓMEZ Curador Ad 

Litem de J&E TEMPORALES NUEVO MILENIO SOCIEDAD 

ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN, WANDA LORENA GARZÓN 

Curador Ad Litem de GEM CONSULTING S.A.S. Y UNIÓN 

TEMPORAL PROCESOS TÉCNICOS Litisconsortes 

Necesarios, en el orden aquí mencionado, por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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MAGISTRADO PONENTE: DR.GERARDO BOTERO ZULUAGA 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 17 de noviembre de 2020, a las 8:00 

a.m se notifica por anotación en Estado n.° 133 la 

providencia proferida el 11 de noviembre de 

2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 20 de noviembre de 2020 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 11 de noviembre de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

Desde hoy 23 de noviembre de 2020 a las 8:00 

a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SA ESP 

OFICAL IBA ESP OFICIAL. 

 

SECRETARIA___________________________________ 
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